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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

ADVERTENCIA

Las leyes y ilisposioiones generales del Gobierno son obligato
rias par I cada capital de provinoia desde que se publiquen ofi- 
oiahueace eu ella, y cuatro días desamas para los demás pueblos 
de la provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de 1^36.)

3E SUSCRIBE
EN LA

IMPRENTA ÜE MERINO Y COMPAÑIA
Mayor, 30, y Portales, 92, librería.

PRECIOS DE SUSCRIPCION^

EN LA CAPITAL.
Por un mes............. 2 ptas.
Por Ires id...............5,50 »
Por seis id...............10,50 »
Por uu año..............20,50 »

Numero suelto

FUERA.
Por un mes............. 2,50 pta
Por tres Id.............7,50 >•
Por seis Id.............12,50 >
Por un aúo, . . . . 2i >

, 0,25 pesetas.
Anuncios, 0,25 id. línea.

PARTE OFICIAL tanto ésta como el dinero^ en 
lugar seguro, hasta que lle
gue el momento de la parti
da, en que les serán entrega
dos á presencia de las fuerzas 
que hayan de custodiarlos.

Si se adoptan todas estas 
disposiciones; si además se 
excita el celo de los Ayunta
mientos para que acuerden 
alguna indemnización en fa
vor de la persona ó personas 
que hagan este servicio de vi
gilancia; y si se puede conse
guir que se preste algún au
xilio por la fuerza de la Guar
dia civil, se habrá logrado 
normalizar estos depósitos, 
que, por lo mismo que no son 
de uso continuo; que no están | 
confiados á ningún empleado, 
y que están más alejados de 
la inspección de las Autorida
des provinciales, han de re
sentirse más fácilmente y de 
hacer necesario que se les de
dique una atención asidua, á 
fin de corregir sus defectos en 
beneficio de los intereses pú- 

[ blicos.
I Espero se sirva V. S. dar 
conocimiento á este Centro de 
las resoluciones que adopte 
en el sentido indicado, y caso । 
necesario que proponga las 
que crea oportunas para 
acordar lo conveniente en eS' 
te importante servicio.

Dios guarde áV. S, muchos 
años. Madrid 5 de Agosto de 
1887.—El Director general, 
Emilio Nieto.—Sr. Goberna
dor civil déla provincia de...

nicipales designados para ser
vir de etapa en las conducio- 
nes que se hacen á pie^ á que 
ejecuten las obras más indis
pensables de seguridad, y 
principalmente las que tienen 
por objeto reforzar las rejas, 
puertas, cerraduras y cerro
jos, etc. dándoles condiciones 
de seguridad.

i'ero independientemente 
de estas obras, que por su po
co coste han de ser de fácil 
realización, puede V. S. exi
gir ciertas precauciones^ co
mo, por ejemplo: que se ejer
za una vigilancia continua i 
por el empleado ó empleados 
que se hagan cargo de la cus- | 
todia délos presos, designan
do más de uno para que pue
dan alternar en este servicio 
durante el tiempo que aque
llos permanezcan recluidos: 
que al hacerse la entrega de 
los presos por la Guardia civil 
que los conduzca sean regis
trados minuciosamente uno 
por uno y con toda escrupulo
sidad, nara que no conserven 
en su poder armas ni herra
mientas que puedan servirles 
de auxilio para las evasio
nes: que se les recoja^ bajo 
recibo, todo el dinero que lle
ven consigo, sin dejarles más 
cantidad que la estrictamen
te necesaria para sufragar 
los gastos de la alimentación 
en cada día, y que en caso 
necesario se les recoja, tam
bién bajo recibo, toda la ropa 
que no les sea indispensable 
para su abrigo, guardándose,

PRESIDENCIA DEL

Consejo de Ministros
SS. MM. el Rey y la Reina 

Regente (Q. D. G.) y su Au
gusta Real Familia continúan 
en el Real Sitio de San Ilde
fonso sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO

de Gracia y Justicia
DIRECCION GENERAL

DE

establecimientos penales

Circular

Los depósitos municipales 
destinados á, los presos de 
tránsito son generalmente 
los que dan mayor contingen
te al número de las evasiones 
que con demasiada frecuen
cia se repiten. Esto revela la 
necesidad de adoptar enérgi
cas medidas para que los ex
presados depósitos dejen de 
ser el campo elegido por los 
criminales para realizar con 
facilidad y sin riesgos sus 
planes de sustraerse á la 
acción de Injusticia y al cum
plimiento de las condenas.

Para ello es necesario, en 
primer término, que por 
V. S. se obligue á los Ayun
tamientos de los pueblos en 
doode existan depósitos mu*

Ministerio de Fomento.
DIRECCION GENERAL

DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Se halla vacante en la Fa
cultad de Medicina de la 
Universidad Central la cáte
dra de Curso especial de las 
enfermedades de la infancia, 
dotada con el sueldo anual de 
4.500 pesetas, la cual ha de 
proveerse por concurso, con 
arreglo á lo dispuesto en la 
ley de 9 de Septiembre de 
1857 y en el reglamento de 15 
de Enero de 1870. Pueden to
mar parto en este concurso 
los Catedráticos numerarios 
de la misma Facultad de igual 
ó análoga asignatura que se 
hallen comprendidos en el ar
tículo 1." del Real decreto de 
24 de Octubre de 1884 y los 

I supernumerarios y auxiliares 
de la indicada Facultad con 
las condiciones que determi
na el artículo 4," del mismo. 
Unos y otros deben hallarse 
en posesión de los títulos aca
démicos y profesionales co-

I rrespondiente.
Los aspirantes dirigirán 

sus solicitudes documentadas 
á esta Dirección general, por 
conducto del Rector ó Direc
tor del establecimiento en 
que sirvan, en el plazo im
prorrogable de un mes, á 
contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta, 

Según lo dispuesto en el 
artículo 41 del expresado re-
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glamento, este anuncio debe 
publicarse en los Boletines 
OFICIALES de las provincias y 
por medio de edictos en todos 
los establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación; 
lo cual se advierte para que 
las Autoridades resptíctivas 
dispongan que así se verifi
que desde luego sin más avi
so que el presente.

Madrid iO de Agosto de 
1837.=E1 Director general^ 
Julián Calleja.

Se halla vacante en la Es
cuela Central de Artes y ofi 
ciós da esta Corte una plaza 
de Ayudante numerario de 
Dibujo geométrico é indus
trial, dotada con el sueldo 
anual de 1.500 pesetas, la 
cual ha de proveerse por opo
sición, con arreglo á lo dis
puesto en la Real orden de 
esta fecha.

Los ejercicios se verificarán 
en Madrid, con sujeción al 
adjunto programa, conforme 
á lo dispuesto en el art. 25 
del reglamento de estas Es
cuelas de 5 de Noviembre de 
1886.

Para ser admitido á la opo
sición se requiere solamente 
ser español y no hallarse in
capacitado el opositor para 
ejercer cargos públicos

Los aspirautes presentarán 
sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción públi
ca, en el improrrogable tér
mino de dos meses, á contar 
desde la publicación de este 
anuncio en la Gaata, acompa
ñadas de los documentos que 
acrediten su aptitud legal y 
de una relación justificada de 
sus méritos y servicios.

Según lo dispuesto en el 
artículo 1/ del reglamento de 
2 de Abril de 1875, este anun
cio deberá publicarse eii los 
Boletines oficiales de todas las 
provincias y por medio de 
edictos en todos los estable
cimientos públicos de ense
ñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Au
toridades respectivas dispon
gan desde luego que así se 
verifique sin más que este 
aviso.
Programa para los ejercicios de 

oposición.
Los ejercicios jse verifica-* 

rán en el orden siguiente;

1.’ Cada opositor ha de 
contestar á diez preguntas 
referentes á resoluciones grá
ficas ó numéricas de poble- 
mas de Geometría plana y 
del espacio, de Geometría des
criptiva, con sus aplicaciones 
á sombras, perspectiva lineal 
y axonométrica y corte de 
materiales de construcción y 
de nociones de mecánica. La's 
diez preguntas se sacarán á 
la suerte de entre ciento ó 
más que el Tribunal tendrá 
preparadasde antemano.Si el 
opositor emplease en contes
tar á las diez preguntas me
nos de una hora, sacará otras 
nuevas hasta llenar este tiem
po en su contestación; y si hu
biese invertido una hora sin 
haber dado respuesta á las 
diez preguntas, se le conce
derá otra media hora para 
que conteste á las que le fal
ten.

2 . Todos ios opositores 
harán á pulso un croquis aco
tado de un mismo modelo de 
máquina ó parte de ella, sa
cado á la suerte de entre va
rios que el Tribunal tendrá 
dispuestos al efecto. Por me
dio de este croquis harán los 
opositores el dibujo con som
bras obtenidas geométrica 
mente del modelo propuesto, 
en dos proyecciones y una sec
ción, delineado y lavado con 
tintas convencionales, en la 
escala y tiempo que el Tribu
nal determine.

3 .® Todos los opositores 
copiarán un mismo fragmen
to arquitectónico decorado, 
sacado á la suerte de entre 
los que el Tribunal deberá te
ner dispuestos para tal fin. 
Esta copia deberá ser deli
neada en dos proyecciones v 
una sección, sujetas á la es
cala que el Tribunal determi
ne, y lavada á la tinta de 
China con las sombras y en
tonación que presente el mo
delo y en el plazo que se fija
rá de antemano,

4 .® Todos los opositores 
proyectarán un mismo obje
to decorado, cuyo trazado 
esté comprendido dentro de 
los límites del dibujo geomé
trico aplicado á las artes in 
dustriales, sacado á la suer
te de entre los que tendrá dis 
3uestos el Tribunal. Este 
ejercicio se dividirá en dos

partes: en la primera se hará 
un croquis determinando cla
ramente las formas genera 
les y dimensioni * principa
les del objeto, y en la segun
da se pondrá en limpio en la 
escala que se fije, detallando 
y representando con tintas 
convencionales los materia
les que entren en su cons
trucción y decoración.

El Tribunal, en todo lo que 
no está consignado en este 
programa especial, se suje
tará al reglamento general 
de oposiciones vigente.

Madrid 9 de Agosto de 1887.
El Director general, Julián 

Calleja.

se halla vacante en la Fa
cultad de Medicina de Sevi
lla la cátedra de Anatomía 
descriptiva y Embriología, 
dotada con el sueldo anual de 
3.500 pesetas, la cual ha de 
proveerse por oposición, con 
arreglo á lo dispuesto en el 
art. 226 de la ley de 9 de Sep
tiembre de 1857. Los ejerci
cios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el 
reglamento de 2 de Abril de 
1875. Para ser admitido á la 
oposición se requiere no ha
llarse incapacitado el oposi
tor para ejercer cargos públi
cos; haber cumplido veintiún 
años de edad; ser Doctoren 
Medicina y Cirujía ó tener 
aprobados los ejercicios para 
dicho grado.

Los aspirantes presentarán 
sus solicitudes en la Direc
ción general de Instrucción 
pública en el improrrogable 
término de tres meses, á con
tar desde la publicación de 
este anuncio en la Gao ta i 
acompañadas de los docu
mentos que acrediten su ap
titud legal, de una relación 
justificada de sus méritos y 
servicios, y de un programa 
de la asignatura, dividido en 
lecciones, y precedido del ra
zonamiento que se crea nece
sario para dar á conocer en 
forma breve y sencilla las 
ventajas del plan y del mé
todo de enseñanza que en el 
mismo se propone.

Según lo dispuesto en el 
art. 1.” del expresado regla
mento, este anuncio deberá 
publicarse ea los Boletines

oficiales de todas las provin
cias, y por medio de edictos 
en todos los establecimientos 
públicos de enseñanza de la 
Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades res
pectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid Î0 de Agosto de 
1887.—El Director general, 
Julián Calleja.

Se hallan vacantes en las 
Facultades de Medicina de 
Santiago, Sevilla, Valladolid 
y Zaragoza las cátedras de 
Curso especial de las enfer
medades de la infancia, dota
das con el sueldo anual de 
3.500 pesetas, las cuales han
de proveerse por concurso, 

. con arreglo á lo dispuesto en
la ley de 9 de Septiembre de 
1857 y en el art. 2." del regla
mento de 15 de Enero de 1870. 
Pueden tomar parte en este 
concurso los Catedráticos nu
merarios de la misma Facul
tad de las Universidades de 
provincia comprendidos en el 
art. 3.® del Real decreto de 30 ' 
de Noviembre de 1883, y los 
supernumerarios y auxiliares 
con las condiciones que deter
mina el art. 4.® del de 24 de 
Octubre de 1884. Unos y otros 
deberán hallarse en posesión 
de los títulos académicos y 
profesionales correspondien
tes.

Los aspirantes dirigirán 
I sus solicitudes documentadas 
I á esta Dirección general, por 

conductodel Rectoró Director 
del establecimiento en que 
sirvan, en el plazo improrro
gable de un mes, á contar 
desde la publicación - de este 
anuncio en la Gaceta.

Según lo dispuesto en el 
art. 41 del expresado regla
mento, este anuncio debe pu
blicarse en los Boletines Ofi
ciales de las provincias, y 
por medio de edicto en todos 
los establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación, 
lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifi
que desde luego sin más avi
so que el presente.

Madrid 10 de Agosto de 
1887.—El Director general^ 
Julián Calleja.
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Se halla vacante en la Fa- 
cultaa de Ciencias de Valla
dolid la cátedra de Historia 
natural, dotada con el sueldo 
anual de 3.500 pesetas, la 
cual ha de proveerse por opo
sición, con arreglo á lo dis
puesto en el art 226 de la ley 
de 9 de Septiembre de 1857. 
Los ejercios ^se verificarán en 
Madrid en la forma prevenida 
en el reglamento de 2 de 
Abril de 1875^Para ser admi
tido á la oposición se requiere 
no hallarse incapacitado el 
oposifor para ejercer cagos 
públicos; haber cumplido 
veintiún afios de edad; ser 
Doctor en (Jiencias naturales 
ó tener aprobados los ejerci
cios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán 
sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción públi
ca en el improrrogable térmi
no de tres meses, á contar 
desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta, acom
pañadas de los documentos 
que acre liten su aptitud legal, 
de una relación justificada de 
sus méritos y servicios y de 
un programa de la asignatu
ra, dividido en lecciones, y 
precedido del razonamiento 
que se crea necesario para 
dar á conocer en forma breve 
y sencilla las ventajas de 
plan y del método de ense
ñanza que en el mismo se 
propone.

Según lo dispuesto en e 
art. 1 .* del expresado regla
mento, este anuncio deberá 
publicarse en los Boletines o/í~ 
cíales de todas las provincias, 
y por medio de edictos en to
dos los establecimientos pú
blicos de enseña<iza de la Na
ción; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respecti
vas dispongan desde luego 
que así se verifique sin más 
que este aviso.

Madrid 6 de Agosto de 1887. 
—El Director general, Julián 
Calleja.

Comisión provincial.
Núm. 44.

En cumplimiento á lo acor
dado por la Comisión provin
cial en sesión celebrada el día 
9 del corriente mes, se abre 
Ooúourso por término de quin

licitación y segunda subasta de 
las fincas radicantes en Cenicero 
y su jurisdicción, á saber:

L* Una viña majuelo 
en el término de Monte- 
cilio, en jurisdicción de 
Cenicero como las si
guientes, de cabida de 
tres obreros de á ciento 
cincuenta cepas y cin
cuenta y ocho cepas, 
igual á catorce áreas diez 
y nueve centiáreas; lin
da por Norte Casimiro 
Miranda, Sur herederos 
de Raimundo Mena, Este 
Rafael Barrio y Oeste 
Manuel Crespo; valuada 
en ciento treinta y tres 
pesetas y sale á subasta 
en ciento 100

2 .‘ Otra tierra en el 
término de Vallejundo, 
labrantía con cierta por
ción de lleco y peganteá 
la misma una viña ma
juelo de veintisiete obre- 
f’os, todo en la super
ficie de tres hectáreas, 
cincuenta y seis áreas 
treinta y dos centiáreas, 
lindante toda la finca 
por Oeste Domingo Ola- 
varrieta, Sur senda, Nor
te José Lacorzana y Sur 
senda; tasada en mil 
doscientas veinte y cinco 
pesetas, y .sale á subasta 
en novecientas diez y 
nueve 919

3 .® Otra viña majuelo 
en el término del Quince 
de tres obreros y cin
cuenta y una cepa, igual 
á catorce áreas; linda 
por xNorte vina del mis
mo dueño, Este José Ber- 
ganzo, S. Francisco Az- 
cárraga, y Oeste Manuel 
Cañas; apreciada en 
ciento diez y siete pese- 
setas y sale á suba.sta en 
ochenta y ocho 88

i.* Una casa-posada 
en la calle Caballero, se
ñalada con el número 
veinte, la cual consta de 
planta baja, principal y 
segundo piso, en su ma
yor pane con desbán 
lejavano en muy mal es
tado de con«>ervacion, 
como así mismo la ma
yor parte del edificio; 
éste es de piedra sillería 
y ladril'o y de construc
ción antigua, con su co
rral adyacente á la mis
ma, existiendo adé'más 
en dicha casa un pajar 
con sus cuadras corres
pondientes, do5 lagos y 
una bodega con seis si
tios, los cuales ocupan 
todos ellos mil noventa 
y dos pies de superficie 
con su correspondiente 
calado, ocupando así 
mismo en su planta baja 
la casa habitación cua
tro mil cuatrocientos se
senta y dos y medio pies, 
el corral seis mil seis
cientos treinta y nueve 
y las cuadras cuatro mil 
novecientos dos y medio 
pies de superficie, ó sea 
diez y seis md cuatro 
pies todo el edificio, sien
do medianero por Sur 
dicha calle, Este casa de 
Prudencio Sáez, hoy Sa*

ce días, para la presentación 
de muestras y precios de pa
ños gris miltón y de bayetas 
para los acogidos en la casa 
de Beneficencia y niños expó
sitos de Cota provincia.

Lo que se hace público á 
fin de que los que deseen in
teresarse en el referido con
curso presenten sus proposi
ciones en la Secretaría de 
esta Diputación, dentro del 
término prefijado de quince 
días, que empezará á contar
se desde la publicación del 
anuncio en el Boletín oficial.

Logroño 13 de Agosto de 
1887.--K1 Vicepresidente, Cé
sar Reyna.-P. A. de la C. P. 
El Secreta rio, Joaquín Farias.

Nú n. 43

Esta Corporación, en unión 
del Comisario de Guerra de 
esta plaza, teniendo á la vis
ta los estados de los precios 
á que se han vendido los 
artículos' de suministro en 
los pueblos cabezas de parti
dos judiciales durante el mes 
anterior, han fijado para el 
de la fecha el precio medio 
siguiente:

Pesetas Cts

Ración de pan. de "0 decágra- 
mos....................................

Id. de carne, kdogramo. . . 
Id. de vino, litro . , . . . 
Id. de cebada, de 6‘9375 litros. 
Idem de paja, de 6 kilogramos. 
II, de aceite, litro • * . . 
Id. de carbón, kilogramo. . . 
Id de leña, id..........................

Lo que se anuncia en

. 98
1 40

30
84
53
99
10
04 
el

«Boletín oficial» para conoci
miento de los Ayuntamientos 
á fin de que a la mayor bre
vedad posible, presenten á su 
liquidación los recibos de los 
suministros hechos á las tro
pas y Guardia civil en este 
corriente mes.

Logroño 11 de Agosto de 
1 8 8 7.— El Vicepresidente, 
César Reyna —El Secretario, 
Joaquín Fárias.

Sección judicial.
Don José Gárate y Mañero, Juez 

municipal de esta villa de Ha
ro en funciones del de primera 
instancia del partido, por au* 
senciadel propietario, 
Hago saber: que el viernes 

dbS de Setiembre próximo y hora 
de las once de su mafiana, ten
drá lugar en la sala audiencia de 
este Juzgado la venta en pública

turnino Bobadilla, Oeste 
Rufino Baroja y Norte 
ribera; cuya finca, en 
vista de su mal estado, 
fué valuada en treinta 
mil pesetas y sale à su 
basta en veintidós mil 
quinientas 225 '0 • 

Cuyas fincas fueron embarga
das como pertenecientes á la tes
tamentaría de D. Antonio Chá- 
varri, vecino que fué de Cenicero 
y se han mandado vender á ins
tancia del Procurador D. Sáturio 
Suso en nombre de D. Manuel, 
D. José y D.* Eulalia Quincoces, 
vecinos de Briones, en ejecución 
de la sentencia dictada en juicio 
declarativo de mayor cuantía 

” que siguió contra dicha testa
mentaría sobre pago de seis mi¡ 
ochenta pesetas de principal y 
seis mil quinientas sesenta y seis 
y cuarenta céntimos de intereses, 
bajo las siguientes

Condiciones.

1 .‘ La subasta ^_se celebrará 
en la forma ordinaria por pujas 
á la llama.

2 .® Para optar á ella deberá 
preceder el depósito por los lici- 
tadores en la mesa del Juzgado 
del diez por ciento de la cantidad 
que sirve de tipo, sin cuyo re
quisito no se admitirá proposi
ción alguna.

5 .® Tampoco se admitirá pos
tura que no cubra las dos terce
ras partes de la suma señalada 
como tipo á cada finca que se 
liciteI /

A doer tend a,.

No existen títulos de pertenen
cia, pero respecto de la casa-po- 

” sada obran en autos datos oficía
les suficientes para el otorga
miento de la escritura de venta, 
los cuales podrán ser examina- 

I dos por los licitadores; y en cuan
to á las fincas rústicas se for
malizará el supletorio é inscribirá 
previamente al otorgamiento de 
la escritura de venta.

Quien quisiere hacer postura 
á todas ó cualquiera de dichas 
fincas, acuda el día y hora seña
lados al local de este Juzgado, 
donde se admitirán las proposi
ciones que se hicieren con suje
ción á las condiciones, rematán
dose cada una en el que haga la 
mejor proposición.

Dado en Haro á seis de Agosto 
de mil ochocientos ochenta j 
siete.—.losé Gárate. —Ante mí, 
Pedro Balmaseda.

Es. conforme con el edicto ori- ; 
ginal obrante en el expediente 
de su razón al que me remito. • 
Y para su inserción en el Bole
tín OFICIAL de esta provincia, en, 
cumplimiento de lo acordado

I expido el presente testimonio que 
firmo en Haro á ocho de Agosto 
de mil ochocientos ochenta y 
siete.-Ante mí, Pedro Balmaseda*
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ESCUELA NORMAL DE MAESTRAS
DB

LA PROVINCIA DB LOGROÑO

de cada asignatura, dos pesetas cincuen
ta céntimos.

Los exámenes extraordinarios 
de asignaturas para las no pre
sentadas en Junio y para las 
suspensas,tendrán lugar en esta 
Escuela desde el 15 al 30 de Sep
tiembre. Las aspirantes solici
tarán el examen dentro de la se
gunda quincena del mes actual, 
en papeleta impresa que se les 
tacililará en la Secretaría de la 
misma

También podrán solicitar exa- 

Exámenes de Septiembre
Los alumnos matriculados en este 

Instituto que se hallaren pendientes de 
examen (pu** suspenso”, no admitidos ó 
no presentados en Junio último) podrán 
verificarlo en el próximo mes de Sep
tiembre de ocho á doce de la mañana, 
ea los dias que á continuación se expre
sa:

El IB y 23, primer curso de Latín, 2.* 
de francés, Geografía y Psicología; el 17 
y 24 2 “ ríe Latin é Historia de España; 
el 19 y 26 1.* de francés. Retórica é 
Historia Universal; y finamente del 23 al 
30, Arilmélica. Geometri», Física, His-

men todas aquellas alumnas de loriaN-Hural, Agricultura y todas las 
estudios privados que se acojan asignaturas de la carrera de Comercio, 
al Peal decreto de 22 de Noviem- «divierte á los alumnos tengan pre- 
bre de 1883, debiendo hacerlo en solo serán llamados á examen 
loa diez orimeros dias del mea dos veces en los días antes señalado», 
tos diez primeros mas del mes conforme á lo preceptuado en la Rea 
de .Septiembre, sujetándose á lo i.* de Mayo último, teniendo 
ordenado en dicho Real decrelo. entendido que de no presentarse en cual- 

Istialmente podrán solicitar quiera de los dos llamamientos h^^chos 
examen en virtud de la Real or- por el tribunal respectivo y mediante 
den de 26 de Julio último aque- edicto Ajado en I» puerta del local de 
ilas á quienes faltan una ó dos 
asignaturas para terminar la ca
rrera, debiendo veriflcarlo en la 
primera quincena del mes de 
Octubre.

La matrícula para el próximo 
curso de <887 á 1888, puede ve- 
riflóarse desde el 15 al 30 de Sep
tiembre, ambos inclusive, como 
plazo ordrnarioydesde el i.* al31 
de Octubre como plazo extraor
dinario, abonándose en este caso 
dobles derechos.

Todo lo cual se anuncia para 
conocimiento del público en ge
neral y de las interesadas en 
particular.

Logroño 12 de Agosto de 1887. 
—La Directora, Josefa Martínez

ífiSmüTO DE 2.' ENSEÑANZA 
DE

LOGROÑO

Núm 42.
D'’8de el dia 1 .• del mes de Sept)em« 

bre y durante el mituno mes, esleirá 
abieria tn esla Secretaría la matrícula 
ordinaria para el próximo curso de

exámenes, perderán sus derechos á ser 
examinad'S.

Los alumnos se presarilarán á los exá
menes extraordinarios de Septiembre, 
sin otro documento ofi ial que el mismo 
talon de haber satisfecho en Mayo sus 
derechos académicos. Llegado el !.• de 
Octubre sin hacerlo, sea cualquiera la 
caus.t que lo hub ese im;tedido, caducan 
todos »115 derechos, y necesitarán per lo 
tanto los alumnos nueva matricula par» 
el curso s giiieute, según prescribe el 
articulo 8.* del decreto de 6 de Julio de 
1877.

Para los ejercicios d?l grado de Bachi
ller se designarán dias y horas por el 
señor Director, en vista de las solicitu
des que se present*’n.

L’is que par<i matricularse en prim«-r 
año de 2 ansenaeza ó de la carrera de 
Comercio hubiesen de examinarse de 
Ingreso, podran vor flcarlo prévia solici
tud al señor Director v pre”(*ntaeion de 
la fé de bautismo ó cerliflcación del Re 
gistro eivíl.

Todos lo« alumnos que hayan de ma* 
friciilarse en este Instituto, así como los 
que se examin'^ii de ingreso que tengan 
Catorce año.* cumplidos, deberán presen
tar la cédula personal, .sin ciivo docu
mento no serán admitidos ni á eXamen 
ni á matrículas

188i a 1888. tanto para las asignaturas Premios de atixiHos pecuniarios 
de los estudies generales de 2.* ense- . , , , 

emo para loa de la carrera de ** «oftmaZíMídí 

Comercio en los estudios de aplicación j pobres 
á dicha carrera y la asignatura de Ta- Durarde los quince Últimos dias del 
quigrafía, desde las diei de la mañana á I mes de Septiembre próximo se verflea- 
□na de la tarde, exceptuando los diaa rán los ejercicios de opo ición para de
festivos. Lo» derechos de matrícula son signar los alumnos más distinguidos que 
de ocho pesetas cada asignatura, lo mis- en el curso inmediato han de disfriilar 
nao para los alumnos de enseñanza ofl- las pensiones ó auxilios pecuniarios que 
cial, privada y doméstica en estudios este Claustro determine.
generales que para los de la carrera Para ler admitidos á las oposiciones 
Mercantil, cuyos derechos se abonarán de estos premios los alumnos que se 
•n un Mío placo al tiempo de verificar- hallaren en condiciones, lo solicitarán 
•e la inscripción; advirtiendo que las del señor Director de este Instituto en 
matriculas de Comercio deberán ser en debida forma snte» del quince de Sep- 
metálico y las de 2.* enseñanza en pa- tiembre.
pel de pago» al Estado Las solicitudes deberán ir documen la

to» ajumnos que por cualquier moti- j da» (sin p^rjiiicio de los informes oficia- 
Î0 nose matriculen en el mes de 8ep* Ies que tomará la Dirección), c^n lesii- 
UembrC; podrán hacerlo en el de Octu- mon ios de los Sre». Alcaldes y Cura pá- 
bre» abonando dobles derechos. I troco.

Todo» lo» alumnos abonarán ademas Igualmente acompañará cerilíicación 

9Q BítWlioo por la gMuIt de lúMfipoión | de beber obtenido en ourwi intcriom

tres notas de Sobresaliente ó dos por lo 
menos, si solo hubieran cursado el 
primer año de la 3.* enseñanza.

Los ejercicios de estas oposiciones da- 
rá principio el dia 20 del pióximo mes 
de Seplieoibre y á las doce de la maña- 
arde los tribunales competentes.

Los alumnos que no prna^ntaren las 
solicitudes en la forma prescrita dentro 
del plazo determinado y no se presenta
ren á las oposiciones en el dia y hora 
señalados no tendrán derecho á reclama
ción alguna.

Los ejercicios consistirán en disertar 
cada opositor por espacio de más de un 
cuarto de hora sobre un punto sacado á 
la suerte de entre cinco designados en 
el acto por el tribunal y relativos á las 
diversas asignaturas cursadas ya por el 
aspirante. Si hubiese alumnos de distin
tos años, se formarán varios grupos, de 
8U‘’rte que los de cada uno reunan Cir

Logroño H de Agosto de 1887.— EI 
Director. Ildefonso Zubia.

Anuncios particulares
A voluntad de su dueño se ven

de una colonia de cincuenta fa
negas (tres mil varas), mitad vi
ña y la otra mitad tierra regadío 
en jurisdicción de Medrano, con 
casa y corral majada, y en ella 
máquina para mejorar el vino, 
disianiede la carretera de Fuen
mayor ciento cincuenta metros 
y arroyo.

La persona que quiera com
prarla, puede p^ar á tratar en 
Medrano con Juan Cruz Cerro- 
laza.

custancias análogas, y eii tal caso 
los cinco puntos se variarán por cada 
grupo; públicamente se leerán estos 
puntos al verificarse el sorteo

Además del ejercicio oral que se de
termina en el párrafo anterior, habra 
otro escrito, y al efecto se presentarán 
losop'sitores á las ocho de la mañana 
del día siguiente en el mismo sitio y 
ante el mismo tribunal, sorte?ndo otro 
punto de entre cinco dispuestos para 
cada grupo de aspirantes, los cuales, 
sin libros ni preparación alguna escri
birán sobre el tema que les haya salido 
en suene, una disertac'ón en términos 
parecidos á la que se su cribe acliial* 
menle para ¡os premios, y con iguah^s 
formalidades. A los doce sed-irá lectura 
pública de estos traba os, empez indo 
por los de equelios alumnos más ade. 
lauta los en su carrera.

Si pure* número de opo-imres no po
drían terminarse los ejerciíii)8 en los 
oías 20 Y 21 de Septiembre, c-'xrtinuaráu 
en la misma forma en les .«tucesivos. 

Tennin idos los 'jercicios, el tribunal 
levantar? acta de ellos hacendó constar 
los puntos sorteados y con su dictamen 
acerca del riiénto Científico ó literario 
de los opositores, lo pasará al Claustro 
par-* su rnso ución definitiva.

E* Claustro de Profesores de esfe 
institut , tiene el derecho de suspender 
ó retirar por completo las pensionei que 
confiera, si l*<s agraciados diesen pura 
ello el menor motivo, tanto por su falta 
de. aplicación, como por su mal compor
tamiento académico.

Lo que se anuncia al público p.ira 
que llegue á cpiiociraienio de lo''inte
resados.

LICOR DEPURATIVO
VEGETAL lODADO 

DE ZARZAPARRILLA, TUYA Y CAROBA

DEL MÉDICO _ _ _ _ ELLA
Este notabilísimo medicamento, que 

hoy aparece precedido de tan grande fa
ma para el traUmiento de las enferme
dades sifilíticas, reumáticas, escrofulo
sas y de la piel, simples ó diatésicas, es 
el más autorizado depurador de la san, 
gre. como se ha demostrado con las es- 
periencias realizadas en los hospitaleá 
públicos y con los certifícados de dis
tinguidos rnédicos que lo han adoptado 
en sus clínicas, encontrándose los res
pectivos documentos en. folletos que sa 
díslribinen gratis á quien los reclame 
al depósito general de

PABLO FERNANDEZ, ioo,oSo
X los médicos en especial se reco

mienda tan excelente medicamento.

IMPRESOS 
ya los estados que en circu
lar de 28 de Julio próximo 
pasado, inserta en los Bol»- 
TINES números 24 y 27, co
rrespondientes á los dias 29 
de Julio y 2 de Agosto, inte
resa el Sr. Gobernador, los 
Alcaldes y Secretarios pue
den surtirse de citados esta
dos en la imprenta de este 
periódico. Mayor, 30, y Por
tales 92, por conducto de 
sus Agentes en esta capital.

Oe igual manera ofrece
mos toda clase de impresos, 
à t?n reducidos precios como 
pueda proporcionarlos otra 
casa.

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LOCRONO

Día i2 de Agosto ile 1887.

Temperatura máxima al sol 
Idem 
Id^*m 
Idem

11. á la sombra. . . 
mínima al aire . . . 

id al reflector . . .
Altura baromé í á hs nueve de la mañana....................................  

TRICA. ... ( á las tres de la tarde........................................  
i á las nueve de la mañana.....  

.l á las tres de la tarde................................................ 
m», « I « 1“® Dueve d^ I» maftanu...............

I u las 1res de la tarde. .........................................
Agua evaporada..................................................................................
Ozono.......................... ..... ..........................................................................
Lluvia..........................................................................................................
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Imp reata a» MSaíNO Y OOMP., Mayor, 9O, 7 Portatos, 9 g.

49'0 
.37‘2 
17,4 
13,2

724.3 
721,7
E. brisaN

E. calma 
Despejado 

Nuboso 
10,2
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